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DECRETO NUM. 428

Don JnDil de' la Ci0l'V,,\ y Codorniú, muerto en nueve ele diciembre W'l

mil 1101'e,)<:;])[08 treinta y ~;;,lS, mientras desempeñaba una misión ,al 581'­

lVicio de la I'atri8, fu·,; en vida un español ejemplar que dió gloria mun­
dial al ncuj],j;re éle E;;paj'l V)'ll sus tm,bajos BllCiel1icia aeronáutica, a 1ái
que imprimió el n1':J,Yc)¡" jl),'):'TE'SD registrado on él¡lOCa conbemrpDránJea,
gracias 21. i11Ye'cto ;181 Aulegil'o. 1\i la incansable actividad can que se
'Consagró '0::1. los eshJ.dio3 C1f-?11f.!:Dcos, ni lar,gos nños de residencia en el
extnlnje'!'o~ donc1'8 cour.:-dgrdó E:l1S In:1.yores triunfos y recIbió 10'3 luás altos
;I)Temios ~" su ]11'('0];).1'0 L.1.?JJto, entibiaron jAmás su amor a España, y
ouando la PaLrh1 Il.8C€f!,Hó ·de sus servieios, los prestó des:de el 1.Jl'bner
instant{3 r;:na [1r.rn':,?D:2.-:J.[;.1l. 1J.11 entn:~~aSnlo y un ospíritll (le sacrificio 1Jaa
tentiz¡>c1o': ('11 el seic'l'io con Qne "n todo momento llevó su difícil y va­
'liosÍsima1,'estión,'¡

QUGll'l'211clo er",ltece;; la, m6J1l')~'ia de este e.'i)Janol insigne, cuY,a, ,cres_
~iParicióT! en b pÍ<'!J1itud ,le la virl8. renresenta una pérdida ilTeparable, no
íllólo p~Ha España, sino '[lsnl la Hnmmnidac1, y teniendo presente ,que des.
CJués del orgu 110 de :,er 8"pafiol, S11 nnY01' Ol'~'ullo era pertenecer al Cller~

'Ilo de Ing'8nliCros de Camillos, C¡m~les y Puertos, dispongo:

ARTICULO PIUMJTIRO.--Pa1'8 honrar la memoria del insigne ingenie­
ro español don Jl1an de b Cierva y Coclol'niú, muerto en aeto de servicio
a 180 Patria, SH le conslder:n:\ siem'f're presente en el escalafón del Cuerpo
fIi!(¡ Ingenieros ik' Cnminns, Canales y Puertos, a cuyo efecto se co10carl.
:llU nomhre '''c1 c~1Je:!~'l de los 111:>;e'nier08 de la categoría rudministratlva
que tenia en el momento rle S11 muerte y con derec,ho a todos los ascen_
I!fOS que en 8n rHa le huiJier:1n correspondido con arreglo a las leyes,

No Itendrá n(nnol'o en la plantHla correspondie1lJte del EscaIafón,

ARTICULO SEGTJNDO.-El sneldo ,CIne en cada caso corresponda lo
~ereibirá como pensión extraordinaria su viuda doña Maria Luisa G6..,
'mez Acebo y Varona .

.A su fallecimiento, o si cambiare de e8t~do dvil, l)ercibirán la .pen­
aión sus hijos don Juan, dO'll Jaime; non Luis,doña Mel'cedes,doña Ana
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María y don ,Carlos, con facultad ele acrecer entre sí, con arreglo a h~

1&yes4 !P:t,,¡. .......cr H '!

Dado en Burgos, a nU8,'8 de diciembre de mll no1'eci(>ntos treiuta T,

siete.--II Año Triunfa.!.
FRANCISOO FRANCO

DECRETO NUM. 426

Dispongo:
,ART'ICDLO UNICO.-El 8 de dicieulbre, conmemorrlCi6n de la IIll.­

ma'eulalda Co,ucepción de Nuestra 'Señora, será dia de fiesta en todo ,(ti.

territorio Nacional.
Atbds los ef3ctos, incluEo los mercantiles, se dec1araferiado el ci~

tado díarpara éste y años sucesivos.
Dado en Burgos, a seis de diciembre de mil 1l(wecientos ,treinta y

'lliete'.-II Año Triunfal
FRANCISCO FRANOO

ORDEN

Las actuales circunstancias exigen de torlas los españoles má"X'imo
rendimiento y sacrificio. La escaSE'Z de personal de la Administración
:y lo dificil y comjplejo de los asuntos a resolver. siempre conl oarácter
urgente, obliga 'también a los funcionarios, que kn'laG pruebas vienen
dancl.o, en general, de ·patriotismo. a no escatimar esfuerzo algiuno en el
'CJumplimiento de su ,debel'. Y esto, s610 puede tr8.él.ncil'se en eifecto útil,
Jaboran,do sin tasa y a,prüvecI1ll'1l,do !asllorBs de tl'al)8jo sin distraer un
solo instante su a:iención del estudio y despacho de los aSUllltos que les
€stánconfialdos.

lEn virtuld ,de los eXlpuesto, he tenLdo a 11len dispon'er:
Artículo prímero.~En todos los organismos de la Admin'¡straci6n dG­

pendieiTItes de es'ta Junta Técnica, tanto en los Cenltrales como en ~o\!t

prQlVinciales, durarán las oficinas como mínimo ocllohoras,distribuidali
erutre IDa,ñanay tarde, 'señalando su distri1juci6n los Jeifes respectivos,
qUe serán respDnsables dir.ectamente del cumplimiento de esta ordell.

Articulo segund().~A los transgreisüres de esita dieiposició'n !le les
a¡pl1carán con todo rigor las sanciones a .que f.\8 relfieren los articulas lí3
y siguientes del Reglamento de 7 deseptIelll1hre de 1918.

Burgos, 9 de octubre de 1937.-II Año TriunfaL--FranciSico ·G. JOT­
'dlal'na.

ORDEN

Para conservar con toda su llureza el ,prestigio de los nDimbl'es ¡!;Jlll­

1'i080,s que se han destacado en nuestro Mo<vimiento Nacional, y ~v'i¡j;1;\j['

que puedan ,ser' sujeto de propaganda comercial, S. E. el Jefe 'del E.st~d"

ha dispues!to 10 siguiente:
Primel'o.-Los nombres de los 'héroes, mártires y figuras desta.cada.,

de la Causa NaciolUal y los de los lugares donde se han desarrolUaido la;!
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\gestas brilllal,ltes de la liberación de España, no ])odrán ser Ulti!lLzialCllols
-com'D normbres o marcas comerciales, ni em,pleados directa o Íl]dil'ecta­
mente en la publicidad.

8egundo.-Las actuales marcas o concesiones que resulten compren­
didasen el 'párrafo primero, quedarán anuladas en el plazo de ,dos meses,
eo:nitado a partir de Ia, .fecl18 de pulJlicacióll de esta Orden.

T'ercero,-----<LR reproducci6npor oualquier ])l'C'cedimiento de efigIes(
{l.'el Oaudi[1o y figuras destacadas del Movimiento NRcional, será ·so'rnJeitL
da a. la única CenSIUTil! de la DeWc¡gación dea !Estado pal'a Pre[llsia y Pro¡pa­
¡ganda.

Cu,arto.-------<Los casos dudosos deberán consultarse a. la Dele,gaCÍón ,del
E.sitaldo pa,r,a Prensa y ProlPaga,ndia" la que queda 'ffi1!cal'gada de regular el
ce:umIPUmiento de esta disposición 'Y sancio"Jar sus infraccio1l8's.

BalamaneR. 2'9 (le oet.uhre de 1937 ,-Ir Año TI'Ílll1l:aL--1El Secretario
General del J81fe del Estado, Nicolás Franco,

ORDEN

Exmos. 81's,: No sienita conyeniente en determinada~ circunstandas
:proceder a la subasta de los artic~11os Pl'OCll'de,ntes de las Presas al ene­
!migo, '81'111 las condiciones ([ue determina la Orden fecha 12 de ma:\,'O úl_
timo, a 1P~'oQJue.sta de lal Comisión de InctlIDt;1'ia, COüITsrrlcio y Aibas,tors,
·dis·llonigo:

Artículo único.-El pál'J'afo tercero del articulo s'éIJtimo de la Ol'deJi
de 12 de mayo 'Último. ju.,dará redactado en la sIguiente forma:

"Lols arrtículos del com,ercio o de la industria Grupo D), serán ob'jefJo
de venita: en ~ública subast8 ante la Junta Bcon6mica, siempre :que ])or
esta Presidencia no se determ ine una cUE'trihuciól1' distinta. A tal fi:;¡
y antes de e'fectuar slubafltas de los pl'oductos apresados c011liPreu'dkLos
en el 'Grupo D), las Junt.as E'conómicas darán cuenta a. la Comisión de

mdnstria, C'Gmercio y ~jha&t'C\S de los ¡productos exisllieIlJt·es, la cual de­
terminará si debe o no e:feduarse subasta de acuerdo con las órdenes que
para eno reciba de esta l'reside,nlcia, Cuan'do Se determine la celebración
de subasta, se an un ciará pOI' la Junta 'Económica ·fn la forma ordinaria,
pero con !pHazo DO infe1'im' a olchoctía:s, sia.'No caso de notoria, urgN1Jcia, a
partir de la fecha de ]Jub15cación del anluncio en los "Boletinei'1 Oficiales"
'Provinciales.

Dios guarde a V. E. IEllc!lOS años, Bnrg'os, 2 de octubre de l'913'7,~II

Año Triunfal.-Fram'CÍ'sco G. Jordalla.

ORDEN

La Prensa Española, en su donJle función expansiva de reiferencia r
doctrina representa, dentro (1811 total enlgranaje funcional del Es!tado, uno
de lOfl más aItos e indisloUllPables factores. Su erridente inifIuencia ,y su
:pIod-erosa facnltad sllaisori[L ha permitido, ,en no])o'cas coyunturas, una
contribución decisi'Va a DIales y desYiaciones irreme'd1ables. Del miFIIl)()
modo, 'con una inteligente direccióndesd:e la zona rectora, ¡de una Jers,
pontáDiea voluntad desde s tI propio empla1zamiento, la Prensa ])uede ser

4
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clemento d'6 impond'era,bla im:portanda y ancha dimensión en la obrl!
conjun'ta de reconstruir el Estado.

En este sentido, es dé justicia señalar, junto a la malicia y el error
de los que dieron funestos ea'uces al ejerclcio ,periodistico, la interución
recta, el ncierto llOltorio y aun la patriótica y antidpada visión de aJque~

:llos 11ue, enaltecien'do su profesión, la practicaron ,con un senltido Ilja­
cional. MUciJr," ~e esos profesionale·s Se encuentran ¡'AY en ,ZIOiIla libe­
rada y prestan su perióflico concurso a la ,gran obra nacional que 'Be

está desardllanldo, Pertelwc,en en número considerable a las antiguas re­
tlacciones de MR!drid, que exhiben amte las autoridades del Estado, cnn
su conducta, el legítimo dpseo de reajustar su profesión, y como sJim­
bolo y ma<tiz preeminente da la misión, la Asodación de la Prensa ~~

iMa:drid, 'que, 'COn earácter benéfico y de 'Previsión, y también en alta y
noble misión de sOlstenimientto y d~fensa de un nivel moral Pl"OifesionaJ,
Ifuncionaba al margen de prece'ptos y cauceu sillldicale's y políticos IY de'~

berá funcionar en Su día con idénticos móviles y orÍEmta.ciones.
En atenció'u a las consideraciones que anteceden, y vista la instancia

ele'Vac1a a es,ta Pr€s'idenciapor el ,de la Jlln'ta Directiva de 1a Aso'cia c

ción ,de la Pren'sa de Madrid,
,Dispong1 :
Articulo primero.-Queda oficialmente, autoriza'da la constitución :J;

!funcionamiento de la Junta Directiva de la Asociación de la Prensa de
lV4adrid, ,que habrá de dirigir ,y aidministrar en su día los interese,g d6¡
la relferída entidad, de acuerdo con las normas qu,e 'por la Autoridad co"
rrespondiente se le dicten y sin perjuicio de a.que,llos preceiPtos y orga~

nismos de caráClter sindical en que la Ilrofesión periüdística Glaya de en~

cua'c1rarse en su día.
Articulo s~gundo. - Dicha; Junta¡ se incawtará en mome,n,to Opo!l'tunQ!

del [aJ Ga&llJ soc.ial de la ,entidad, así como de los bienes que COil1l'eSQlOIll_
dan a la misma, quedando facultada para adoptar o someteter en su caso:
a la,s A,utoridades ,;orrespondientes, la<s medidas conducentes al e:x:pre.,
saJelo fin.

Artíc!ulo tercero.-Por la 'pr,esente disposición, queda ratificado el
n~!mbralll'ilznto de la Junta DirectiVa de la Asociación de la Prensa de
¡Madrid, en la siguiente forma:

Presid81lite: don Víctor Jt uiz Albéniz.
Primer V~cepreside,llte': don Luis Martinez de Galinsoga.
Segundo Vicepresidente: don Ví.ctür de la Serna.
¡Secl"8tario General: don pe,dro Gúmez Aparicio.
'1'erosero: don ,Luis Garda Gil.
Ckmta¡d.or: don Ang,el rUana.

VOicales: don Juan PlUjol, dOIll Francisco de Luis, don José Ignacio
Escobar, don Luis Amwto, ,uon Alfre,do Manquierie, don Manuel Fernán­
dez Cuesta, don José :Manzano, don Manuel Merino.

Artículo cuarto.-Asimismo, y con la misión fundamental de de,pu­
Tal' las listas ,de la referida Asociación, ,se ratifica el nombrrumtento del
Tribunal de admisión y permanencia, integrado de la siguiente ,forma,:

Presidenlte: - El Vicepresidente de la Junta Directiva.
Secretario: EI Secretario s,egulldo de la misma.
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Vocales: don Manuel 'rercero, non José María 8ala1'erria, don José
Losada, do,n Carlos ,Sainz Y' don Josté Morales Da,rías.

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos, 7 de diciembre de 1937.-II Año TriunfaL-Francisco G. Jor.,

ldama,

ORDEN CIRCULAR

lEn relación ,con lo diS¡puel5to en la Olrlde>n d'1'¡CUJla'l.' de esta, Sec'l'eta....
ría General de 18 E, el Jefe del Estado, de fecha 19, de octU\bre' del co~

rriente año, ¡publicada en el "Boletín Oficial del Estado" nJúmero 370.
página 4.013, de fecha 25 del corriente mes 'Y ,año, 811 lo referente ,a la
Censura Cinerna'to,gráfica encomellidada a la Delegación del Esta,do 'par!:!.
lPrenlsa y Propagand1a¡ se dís!J'one:

Prímero.-Se crea la Junta. Superior di? .censura, qUe Glasita nueva!
orden rRiC'!icará en Salamanca, y bajo su lControl flUincl.on1alt'1í un Gabinete
de Censura Oinema'tolgrá:fi'Cla en 8erviJIla. \

Segunrjo. - Todas las ¡pclí'cu1as ¡de H·r,gumEll11to im¡po~1;adas, lPa~'a SiU
'proyección en el territorio nacional. así como las producidas en el mYs~

'mo, deberRn R8r somAtid8s al Gahinete de 'Cleusura de Se~'ma,Las 'que
teu:g-an un carácter de pr01Jaganda, social, política o re1igiosa, así como
108 Noticiarios, serán censnr:1r¡,ns por la Junta Superior de lSa1am::tUca,
!AsImismo gerá'l sometidAs a élsta los guiones, argumentos, etc., 'Y aiq.ue~

Has p€Hculas que se iprod'm:ean en el ¡territorio liberado.
Ter~ero.-Tanlto la .Tnnh Superior como 81 Gapine'te de 'Censura, es­

tarán inte,e:rarlos por los elemento's siguientes:
Presidente' Un representante de la Deleg'aci6n del Estarlo para Pren-

¡ga y Pro'pag-anrla, :ll'ombrarln por la misnHt.
'Vocales: Hn reprAsentaute rle J,;¡ Autoriña,d militar.
Un renresenta11lte df\ FrJllnR'eEs,nañ"h T¡'Rnici,onaJista y dA IRs .TONS.
Un relll'AspntanltA de 1.a Autoridarl Eelesiástica,
Secretuio: Un funciolla rio rlA la DAlega ci6n del }1}stRr1.o para Prerusa.

y Pro,paganda.,nombradopol' ella.
'Todos los cargos tenrlnin TIom!hrano un sunIentie na1'8 las ¡faltas de

asIstencia 1)(101' enfermedad o ca u~'a debidamente justificada.
Ambos organismos se redrRn por las instl'uceione!s que les -dié la De­

legación del Estado :pa.ra. PrAnsa ~r Propag-anda.
Queda ,suprimido el marchamad", de ell1l]Jalm'es actual, v se slu,ltitU'ye,

a los fines -de la Censura, T,or la ohligación ,que 1m; ']JropietariosdJe las
'j'leliculas tendrán de enltre.e·ar todos los trozos sU]Jrimic1os al Arclhivo de
la. Junta de Cens'ura, ,quien ¡os conservará debirlameni:e claisifica,dnsy 01'­

¡de-rnaldos por un espacio de tiem\po de d08 años, pasRdos los 'cuales se
procederá a su destrucción,

iCl1arto.-Los propietarios de pelícnlas, así como las AntoridadeSl d

entida des. 'l1orlnín solicital' 8llte la Junlta2IUperior la revisión de los fa­
llos del Gahin'ete de Cens'¡ra,

!Los 9cuE'rdos de 1'1 Jud", serán ina1pelables.
Qnin~Ü'.~os dereclhos 'rlE' Ce1JlSUl'8 para el GabinetA d.n Cel1~.lll'8, 8;·

nematográflca de '8evi!lJa, sGrán los de cinco pesetas por ro,Ho, [tUI' se de·



-~-- 100 -

clicarán a atender 'los ,gastosdeproY8cción y de personal. Losder1echos
de censura llara la Junta Sll'perior, s8ráu dobl€is de los antedtll'<es y sa,
tisil'ecllos por el solidtante de la re;visión si en 1'a misma 'se confirmase el
dictamen daldo por el G'lbine,te de Censura.

En laspf'liculall en que la censura injcltque cortes os\upre,sión de es­
cenas, rle"pu:és de realizad as las modificaciones en cada copia, tendrán
,que sel' someUdas ,a llllelVa pr¡Qlyeccióll cada uno d,e los rol11os J[lodificadbs
de tonas 1m: copias, si ,el Gabil1etp o Junita ]n juzan necesario.

Las pelícuÚls totalm,ente pro_'liibdas por la censura, podrán ser nue­
vamente sometidas a C8nS1\1'a, cuando los propietarios Ihayan realiz3Jdio en
,eillasmodificacionesClue a su juicio las 'lJlubieren trans,fo11mado en maltp.­
rial aiPto para la proiYeceión, me:diante el Daga de los dere(JIlOs c1orre5_
j¡!o)nd'fien'~es.

;LOiS citadns derechos deberán S8r abonados al recibir dcentificado
de censura y retirar la,s copia's,.

:En la soUkiülI:l de censura qUe [lIS 11ropietariosde ;peli(~ullas e]elVen,
ide1)erá indicarse ,e[ número de copias existentes ,eu calda asunto. Debel'án
In'esentar COn las copias a la cen~ura, los, certificados ,de importación de
las mismas, si son extrAnjeras, o ,el cel'Ufica'do del Laborator~a Nacio­
nal. en donde se lHlyan iml1l'eso.

¡"',ext,o. La ¡proyecóón c1 p una película no censt1l'a'da. 'será causa ISU_
ificiente Dara ·su pro1Ji1Jicióll en todo el territorio uacioonla!] 'e illlpn'sición
¡de ~a multaqne Be estimarp perotinente, ~ill derecho a apelación de nin­
Ig~ma das,? Los dueüos de 110e81es de esneehí.culos, no 'podrán l)ia'Siar nin­
:g-una.pelíenlR Clue no tenga ~n ,ilocumenltación de eenisura en re?)la y ten_
drán 1" ohHg;ación dedenl1l1dar cuall(u [PI' infracción deeiltasdis]JQ1sic!o­
nes 1)ajo Ipena de mu[!a e inc[itlso de ciel'l'e del local en 'caso ide reincl­
dencia.

SélJltimo. - Qneida terlllinantemell<t.e prohihido reaEzar por Ila-s ,Em_
Tll',e,sas de ~os locales ,de proyección corte alguno, bajo ningún 11 l'eltext'Ü,
~li 111 u tilar [as copias, a!teni énd ose en caso contra1'io a lasre1sponsaM]i­
da,desque 'dimanen de la falta ,de cumplimiento c:1e la presente 'disIPosi­
cióu. que prohihe someter a nueva cenSm'a 1as cintas de·])'idiamente do_
cumentaidas. y a 1a'3 de orden material] ciue los propietarios de las l1elfcu­
lals estimenpel'tin1entes en defensa de sns dN'edhos. A talfin. las casaS
llropietaY'ial~ de YJe1ículas, si lo juzgan :pertiuen'te, ,pueden marc1hamar en
seco todos 10se~11:valmes con su seno particular.

Nin?:llIla Alltoddad nnor¡\ !su5'nE'lJder la Ti,'oyel'ción. '}'lor ra'zones de'
censura. de ninilXlma pelícnla debidamente tBnsurada.

Salam::m:ca, ¡10de diciembre nI' l!i37.-Se~:llndo Afio Tdullfal.--­
iEl SecrHtflr'io Ge:neral, NICüLhS FRANCO.

ORDEN CIRCULAR

1P¡a)l~a ilJesaT'r'DiUar y 'dD,r cumlpIlmiento 2!, 10 disDlle:sto ,N)! ~rr :alrtí~nld

¡tercero d(,rr D,.,er'ilto numero 180. en lo refm'ellte a la Censura Cinemato­
/gráfica, el~comendalda a la Delegación ile~. m,¡tucla para 'Prensa y Pro11a_
g;anda, du oN1'~n de S. E. el Jefe del EstaJdo, Se dispone:

Prtmero. Todos los oT'ganismos ,que acitualmente se O'ClllJen de Ya
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Censura Cinematográfica, paiJan a de:,pender de [a Delegación ,den Esi;:¡,do
'Para Prensa .y Propagan da.

8egull!do. La Delegación del Estado para Prensa y Pro'pa:ganda 'dIc­
tará las di~posiciones peJ'tinentes panJ una mayor eficiencia y unidad
en las normas de admisión, censura y distribución de pe1Ículas.

Tea'cero. La DeJ'egación dei Estado iPa~'a J?l~ensa y P~'c\pag'arnJda ejerlce­
rá la censura dE' argumentos, g11ionesy de los copÍ'Jues Id,e las pellÍC',rla,9'
ideadas y realizadas en territorio nacional.

¡Sa:lamanca, 19 de octut>]'e de 1937.~Segllndo Año Triunfal.-El
Secretario ,general, NICOLAS FRANCO.




